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^erslo^^Flica^e Resolución RR-0426/2024, que contiene información clasificada como

confidencial

Veintiséis de junio de dos mil veinticuatro.Fecha de elaboración de !a

versión pública.

I.

Acta de la Sesión número 12/2024 de fecha

veintisiete de junio de dos mil veinticuatro.
Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se

aprobó la versión pública.

il.

Ponencia 3El nombre del área que
clasifica.

ill.

RR-0426/2024La identificación del documento

del que se elabora la versión
pública.

IV.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente de la
página 1.

Páginas clasificadas, así como
las partes o secciones que la
conforman.

V.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y 134

fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, numeral

trigésimo octavo fracción primera de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información, asi como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3 fracción IX de la

Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, y 5 fracción VIH de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o

los artículos, fracción(es),
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las

razones o circunstancias que
motivaron la misma.

VI.

iNombre y firma del titular del
área.

VI!.

k

Comisionad^^--'^
Nohemi Lé^ Islas

VIH. Nombre y firma del responsable
del testado

Secretaria de Instrucción |l
Mónica María Alvarado Gat ^

Instituto de Transparencia, Acceso s la Información
Pública y Protección de Datos Persona ís del Estado de

Puebla. \

Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada

IX.

K
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Honorable Ayuntamiento de Teziutlán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0426/2024.

210442724000066

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

:rCTlTUrO DeTRANSFASEV^A. ACCESO A lA

iNfORMAClCN PUcl CA Y FROieCC ON M
DATOS FERSOAALf S 0€L ESTADO D£ R^flLA

Sentido de la resolución: REVOCA

Visto el estado procesal del expediente número RR-0426/2024, relativo al

recurso de revisión interpuesto por en lo

sucesivo la persona recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO

DE TEZIUTLÁN, PUEBLA en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a

dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El cuatro de marzo de dos mil veinticuatro, la hoy persona recurrente remitió

a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de

información, a la que le fue asignado el ¡número de-folio 210442724000066,

dirigida a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

II. El dos de abril de dos mil veinticuatro; el sujeto obligado, proporciona, a ia
I

persona recurrente, la respuesta a la solicitud de referencia.

III. El trece de abril de dos mil veinticuatro, la entonces persona solicitante

interpuso el presente recurso de revisión, en contra de ia respuesta otorgada por

el sujeto obligado en su petición de información.
I

IV . El quince de abril de dos mil veinticuatro, ia Comisionada Presidente de

instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por la

reclamante, asignándole el número de expediente RR-0426/2024, el cual fu^=y
turnado a la Ponencia de la Comisionada Nohemí León Islas, para su trámite .

respectivo.

¡te

Tsona

V- El veinte de abril del dos mil veinticuatro, se admitió el medio de impugnaisi^
planteado, ordenando integrar el expediente correspondiente y se pusq3

disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles
* ' ' I' I ;

íl?e':?St!92ffiO''¡n¡era y ofreciera
i■ií 1 / • \ \ ! : i
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tezíutlán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0426/2024

210442724000066

Ponente:

Expediente:
Folio:

•ssnru’’0 OE t^i3paí£\cia acceso a la
’HPOWMAClüM suEtiCA / FPOTrcCCN dt

DATOS «(TSONALES DEL ESPADO DE PÜE5IA

Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión a través del Sistema de

Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de

Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en lo

sucesivo la Unidad, para que rindiera su informe con justificación, debiendo

anexar las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás

pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo

constar que la persona recurrente ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del

mismo el derecho que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos

personales, así como la existencia del sistema de datos personales del recurso

de revisión y se tuvo a la persona recurrente señalando el Sistema de Gestión

de Medios de impugnación para recibir notificaciones.

VI. El ocho de mayo de dos mil veinticuatro, se tuvo al sujeto obligado rindiendo

su informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las

constancias que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas, e hizo del

conocimiento a este Órgano Garante que remitió a la persona recurrente un

alcance de respuesta, adjuntando las constancias a fin de acreditar sus

aseveraciones, por lo que se ordenó dar vista a este último para que manifestara

lo que a su derecho e interés corresponda, con el apercibimiento de que con o

sin su manifestación se continuaría con la secuela procesal correspondiente,

vil. El veintidós de mayo de dos mil veinticuatro, se hizo constar que la persona

recurrente no realizó manifestación en relación con la vista otorgada mediante el

proveído que antecede, por lo que se continuaría con el procedimiento.

r^Asi mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se

CcKífNtieron las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por

su propia y especial naturaleza. Así también, se hizo constar que la persona

recurrente no realizó manifestación alguna respecto al punto sexto del auto

a^íSsbno y tampoco lo hizo respecto a la publicación de sus datos personales y

por lo que se procedió a decretar el cierre de instrucción, ordenándose turnarlos

autos para dictar la resolución correspondiente.
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Honorable Ayuntamiento de Teziutlán,
Puebla.

Nohemí León Islas

RR-0426/2024

210442724000066

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio: I

•KSnnjTOCe RAíCPAÍD£5A.ACCíSOALA

IIJFCKMACIÜN tUEUCA V arOTTCC ÚN DE
DATOS P£í?SO.'.AL£S C«L ESTADO D£ PUEBLA

VIII . El catorce de junio de dos mil veinticuatro, se ordenó ampliar el presente

asunto para ser resuelto, .toda vez que se necesita un plazo mayor para agotar

el estudio de las constancias que obran en'el expediente respectivo.

IX. El diecinueve de junio de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos, Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es 'competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de

los Estados Unidos-Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Puebla; fracciones I, II y Xli de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así

como, 1 y 13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia,
r

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado

de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del

fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla. : •

ículo 170

Tercero. El recurso de revisión se interpuso a través de la Plata

Nacional de Transparencia, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en

el artículo 172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito e)ag[t^
en el diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Av 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 7200Ó - Tel: (222) 309 60 60 www.itaipuG.org.mx
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Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

SSSlSSl^^^yebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término

legal.

Honorable Ayuntamiento de Teziutlán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0426/2024

210442724000066

No obstante, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en virtud

de que las mismas deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre el

procedimiento, sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden

público y de análisis preferente.

Ahora bien, en el presente asunto, se observa que la Titular de la Unidad de

Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Teziutlán, en su informe

justificado manifestó:

‘‘...PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 183 fracción III de la Ley de Transparencia
yAcceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se solicita sobreseerel presente
Recurso toda vez que el mismo se modifica o revoque de tal manera que el recurso de
revisión quede sin materia.” (sic)

Por lo tanto, se estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento establecida

en el numeral 183, fracción III, de lá Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

En primer lugar, la persona recurrente el día cuatro de marzo de dos mil

veinticuatro, envió al sujeto obligado una solicitud de acceso a la información en

la que se observa lo siguiente:

Solicito^ los estudios de preinversión que definieron ia factibiiidad técnica,

económica, ecológica y social de las obras del año 2021. ” (Sic)

if

A lo que, la autoridad responsable, a través de la Dirección de Obras Públicas

al momento de contestar la solicitud señaló que:

y^íBspecto al punto de su solicitud identificado con el numeral 1 De conformidad con el

“ArtiQuIo 152; 154; 156 Fracción II, IV y de la Ley de Transparencia y Acceso a la
JüíprmaciónPública del Estado de Pueblay verificandoel requerimiento de la solicitud
de información con número de folio 210442724000066 Se resuelve por parte de esta Área
’A^inistrativa que los requerimiento contenidos en su solicitud de información

instituyen información pública y que derivado de las condiciones de la solicitud se

^oporciona en el medio señalado por el solicitante.
(Transcribe solicitud)

la información requerida es parte integral de los expedientes de Obra Pública, y dado
que los procesos de adjudicación yo licitación son de carácter y naturaleza pública se
encuentran contemplados en una obligación de transparencia por lo que están

■. Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla, Pue. CP. 72000
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Honorable Ayuntamiento de Teziutlán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0426/2024

210442724000066

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:
Folio:

accesibles en una fuente publica para su consulta. Se procede a otorgar
contestacioñ bajo los siguientes preceptos.

PRIMERO. Derivado de un minucioso análisis a la información solicitada se observa que
la misma hace referencia a Información considerada de carácter Público,

específicamente información de oficio contemplada en una Obligación de Transparencia
ARTICULO 77, FRACCION XXVIII denominado "CONTRATOS DE OBRAS, BIENES Y

SERVICIOS" de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, por lo que se procede al otorgamiento de conformidad con el procedimiento
establecido.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 154, 156 fracción II y 161 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Puebla, En caso de que
la información solicitada ya esté disponible al público en medios impresos, tales como
libros, compendios, trípticos, registros públicos, archivos públicos, en formatos
electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, la Unidad de

Transparencia le hará saber al solicitanté la fuente, lugar y forma en que puede
consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días
hábiles. Cuando la información se encuentre disponible en sitios web, la Unidad de

Transparencia deberá indicar la dirección electrónica completa del sitio donde se
encuentra la información solicitada en el mismo plazo.

(...) ARTÍCULO 154 Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos

que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con

sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste,
de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la

información o del lugar donde se encuentre así lo permita. En el caso de que la
información solicitada consista en bases dé datos se deberá privilegiarla entrega de la
misma en formatos abiertos.

(...) ARTÍCULO 156 Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una
solicitud de información son las siguientes: II. Haciéndole saber al solicitante la

dirección electrónica completa o la fuente en donde puede consultar la información
solicitada que ya se encuentre publicada;
(...) ARTÍCUL0161 En caso de que la información solicitada ya esté disponible al público
en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos,
archivos públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cui&lquier otro
medio, la Unidad de Transparencia le hará ^saber al solicitante la fuente, ijigar y forma
en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un

a cinco días hábiles. Cuando la información se encuentre disponible erí sitios web, la
Unidad de Transparencia deberá indicar la dirección electrónica completa del sitio
donde se encuentra la información solicitada en el mismo plazo.

\

IZO no mayor

TERCERO.

Se procede a otorgar instrucciones a efecto de que el solicitante realice la consultajli
la información solicitada mediante Plataforma Nacional de Transparencia.
Instrucciones para el acceso y consulta a la información solicitada.

a) Ingresar a la dirección electrónica de Plataforma Nacional.

https://consultapublicamx.inai.org.mx/vut-
web/?idSuJetoObigadoParametro=^427&idEntidadParametro=21&idSectorParame
tro=26

b) seleccionar respectivamente el ejercicio 2021

c) seleccionar el apartado denominado "CONTRATOS DE OBRAS, BIENES
SERVICIOS"

d) seleccionar la opción "Seleccionar iodos"' en el apartado Período

\ _ Tel: (222) 309 60 60' wvyw.itaipue.'org.mx
\
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Honorable Ayuntamiento de Teziutián,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0426/2024

210442724000066

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

^^t^M^é]^éb^ra)iabiUtar la opción “Filtros de búsqueda”, y filtrar por el campo “Materia o
^‘'°^^~^'''^^^Íipo^é'*'‘'c6ntraíac¡ón (catálogo)”, especificando “Obra Pública” y “Servicios

Relacionados con Obra Pública”

f) dar clic en el botón CONSULTAR para visualizar la Información deseada, deberá dar

clic sobre el registro correspondiente a la obra pública del cual desea conocery
consultarlossiguientescampos:

•Hipervínculo al fallo de la junta de aclaraciones o al documento correspondiente
-Hipervínculo a los estudios de impacto urbano y ambiental, en su caso

-Hipervínculo a informes de avances físicos, en su caso

-Hipervínculo a los informes de avance financiero, en su cas” (Sic)

Sin embargo, la entonces persona solicitante interpuso el presente recurso de

revisión, en el cual alegó lo siguiente:

“no me entregaron los estudios de preinversión” (sic)

Por lo que, el sujeto obligado en el trámite del medio de impugnación remitió a la

persona recurrente un alcance de su respuesta, de fecha siete de mayo del año

en curso, siendo la misma respuesta inicial, la cual se encuentra descrita en

párrafos anteriores.

Lo anterior se le hizo del conocimiento a la hoy persona inconforme, en el medio

que señaló para ello; sin que este haya manifestado algo en contrario, al no

haber desahogado la vista otorgada, tal como quedó asentado en autos de fecha

veintidós de mayo del año dos mil veinticuatro.

Bajo este orden de ideas, se observa que la autoridad responsable con la

ampliación únicamente reiteró su respuesta inicial; toda vez que manifestó que

la contestación otorgada es válida y se ajusta a los preceptos legales

establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla; sin que modifique el acto reclamado; por lo que, el presente

ito se estudiará de fondo.

y

-'a;

nto. En el presente punto, se citan los hechos acontecidos en el presente

^unto, tales como los términos de la solicitud de acceso a la información, la

T^uesta del sujeto obligado, los motivos de inconformidad y el alcance de

^éspuesjaj^ismos que quedaron transcritos en el anterior Considerando.

6
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Honorable Ayuntamiento de Tezíutlán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0426/2024

210442724000066

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

iHFCfiMftCtCN i^rgá^i^n^b de respuesta para el sobreseimiento de la inconformidad expuesta
0A7O3 PESSOKAIES MI ÍS!ÍÍX3 -CE PUEBLA

Se rinde informe con justificación manteniendo el sentido de la respuesta otorgada
inicialmente solicitándose al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla resuelva el presente
recurso de revisión conforme a derecho y tomando en consideración los argumentos y
manifestaciones expuestas en el presente informe. Este informe Justifica la respuesta
otorgada en términos de transparencia y acceso a la información pública, y cumple con
las disposiciones legales aplicables.

Al respecto y del estudio del presente Recurso de Revisión así como de la

inconformidad interpuesta y de los elementos subyacentes a la misma, este Sujeto
Obligado comparece ante el Órgano Garante para rendir su Informe con Justificación
bajo tos preceptos establecidos en el artículo 175 fracción II y III de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, concluyendo
que la respuesta otorgada al hoy recurrente fue válida y se ajustó a los preceptos legales
establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, no pasando inadvertido que el hoy recurrente hace una manifestación

ambigua y general en la inconformidad expuesta, dado que no proporcionando detalles
para aclarar y/o atender de manera precisa las inquietudes, dudas e inconformidades

derivadas de la contestación y puesta de la información otorgada inicialmente.

Se mantiene ei sentido de la Respuesta otorgada:

PRIMERO

Derivado de un minucioso análisis a la información solicitada se observa que la misma
hace referencia a información considerada de carácter público, específicamente
información de oficio contemplada en una Obligación de Transparencia ARTÍCULO 77,
FRACCIÓN XXVIII denominado “CONTRATOS DE OBRAS, BIENES YSERVICIOS“ de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, por lo
que se procede al otorgamiento de conformidad con el procedimiento establecido.

(Transcribe solicitud)”. (Sic)

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión

al derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Pi la.

Sexto. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas por las par^
dentro de presente asunto.

Por lo que, hace a la persona recurrente ofreció el siguiente material probatoriOT

DOCUMENTAL-PRIVADA: Consistente copia simple de detalle de solicituq ^
acceso folio 210442724000066.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en impresión de Acuse de registro de .

solicitud de acceso folio 210442724000066, expedido por la Plataforma Nacional

de Transparencia.

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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Honorable Ayuntamiento de Tezíutlán
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0426/2024

210442724000066

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

^'¿^DOGUMENTALfPRIVADA: Consistente copla simple de Acuerdo Resolutivo de

Inicio de Operación de la solicitud de acceso folio 210442724000066, emitido por

el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente copia simple de requerimiento de

información para contestar la solicitud de acceso folio 210442724000066 dirigido

a la Dirección de Obras Públicas, emitido por el Titular de la Unidad de

Transparencia dei sujeto obligado.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente copia simple de contestación del área

responsable a la solicitud de acceso folio 210442724000066:

1) Oficio número TEZ/OBRP-RS1/2024/084-E1, dirigido al solicitante.

2) Acuerdo resolutivo de término de operación respecto a la solicitud de acceso

señalada, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado.

El sujeto obligado ofreció y se admite el siguiente material probatorio:

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de

nombramiento de la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado,

de fecha veintiocho de diciembre de dos mil veintidós, firmado por el Presidente

Municipal.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de captura de

pantalla de correo electrónico con alcance de respuesta a la solicitud de acceso

210442724000066, remitida vía correo electrónico por la Unidad de

Transparencia a la cuenta del solicitante, de fecha siete de mayo de dos mi!

veinticuatro, con un archivo adjunto denominado RR-0426 Alcance Recurrente-

’§¡5an_compressed.pdr

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada alcance de

respuesta de fecha siete de mayo del dos mil veinticuatro, a la solicitud de acceso

210442724000066 dirigido a la persona recurrente, por duplicado.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del detalle de la

5Pe'Sll44r^?o¡95OT?S¡á'?af0lii.?Mt?224OOOO66. Tel: (222] 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv5
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Honorable Ayuntamiento de Teziutlán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0426/2024

210442724000066

Sujeto Obligado:

Ponente: j
Expediente:
Folio:

."í^ÓGUMENlrALPií^UBLICA.- Consistente en la copia certificada de Acuse de

registro de solicitud de acceso a ia información folio 210442724000066, de fecha

■ cuatro'de marzo de dos mil veinticuatro, emitido por la Plataforma Nacional de

Transparencia. ^

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de acuerdo

resolutivo de inicio de operación de la solicitud de información folio

21044272400066.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de oficio de

requerimiento de información de la solicitud de información folio

210442724000066, dirigido a la Dirección de Obras Públicas.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente 'en la copia certificada de oficio de

contestación de a la solicitud de información folio 210442724000066, dirigido al

solicitante emitido por la Secretaría General.

, I

DOCUMENTAL PUBLICA.- Consistente: en ia copia certificada de acuerdo
I

resolutivo de término de operación dé la solicitud de información folio

210442724000066. I

Las documentales privadas y públicas ofrecidas por las partes, se les concede

valor probatorio pleno, en términos de los artículos 335 y 337 del Código de
1

Procedimientos Civiles para el Estado aplicado supletoriamente de conformidad

con el diverso 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públida

del Estado de Puebla. /

Séptimo. Del análisis del expediente del recurso de revisión que se

resuelve, se advierte lo siguiente:

En primer orden de ideas, la persona recurrente, el día cuatro de marzo de dos^

mil veinticuatro, envió electrónicamente al Honorable Ayuntamiento deTeziu® ,

Puebla, una solicitud de acceso a la información, en la cual requirió los estudios

de preinversión que definieron la factibilidad técnica, económica, ecológica y '

á?e‘=Jgl. '
L; Lj ' /-.

\ Tel: (222) 309 60 60 vvww.ltaipue.org.mxAv5
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Honorable Ayuntamiento de Tezíutlán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0426/2024

210442724000066

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

NSTirU'O Cí T?AfGPA?£SCA ACC230 A L/.
ilJfOftMACl6MK>FtlC4 f-PSOírCCaN Df
DATOS PEií^NALES C£L ESTAI>0 C€ PUE3LA'

A lo que, la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado al

responder dicha solicitud al entonces solicitante, manifestó que la información

solicitada se considera de carácter público, y que la información requerida era

parte integral de los expedientes de obra pública, la cual se encuentra

documentada en la Plataforma Nacional de Transparencia, en la obligación

contenida en el artículo 77 fracción XXVlil de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla. Además, le proporciono a la

persona agraviada una liga electrónica y una serie de pasos para que realice la

consulta de la información solicitada.

Sin embargo, la hoy persona recurrente interpuso el presente recurso de

revisión, manifestando como acto reclamado, la negativa de proporcionar

totalmente la información, debido a que no le entregó los estudios de

preinversión que definieron la factibilidad técnica, económica y ecológica,

solicitados, respecto a la obra pública del año dos mil veintiuno.

De ahí que, el sujeto obligado al rendir su informe justificado, manifestó que envió

un alcance a la respuesta original a través de la plataforma Nacional de

Transparencia a la persona recurrente, de fecha siete de mayo del año en curso,

en la cual reiteró la respuesta Inicial, manteniendo el mismo sentido.

Una vez expuesto lo anterior, es importante Indicar que el artículo 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A,

fracción l, señala que toda la Información en posesión de cualquier autoridad,

entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial,

Ayuntamientos, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos

^áblicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y

eje/za recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal

y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones

^interés ^blico y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la

Merpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima

publicidad: de igual manera, los principios y bases de este derecho se

_ Tel: (222) 509 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Honorable Ayuntamiento de Teziutlán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0426/2024

210442724000066

Sujeto Obligado:

Ponente;

Expediente:
Folio: !

específicamente en el apartado A, fracción IV del artículo

antes señalado.

De igual forma los numerales 3, 4, 7, fracciones XI y XIX, 12, fracción VI, 16

fracción IV, 152,153 y 156 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, establecen que los sujetos obligados

tienen el deber de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a

los solicitantes la información que les requieran relacionada con el ejercicio de

sus funciones, ya que, como se ha mencionado es una obligación entregar la

información que hubieren generado a la fecha de la solicitud, es decir actos

existentes y concretos, o en su caso, acreditar a través de los mecanismos

establecidos, que la información solicitada está prevista en alguna de las

excepciones contenidas en la Ley de la materia, de igual forma, establece que

una de las formas para dar respuesta a las solicitudes es indicando a los

ciudadanos o ciudadanas la dirección electrónica completa o la fuente en donde

puede consultar la información solicitada que ya se encuentre publicada.

Al respecto, se invoca la Tesis Aislada' l.4o.A.40 A, de la Décima Época,

sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer

Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro

XVIIl, marzo de 2013, Tomo 3, página ISo'o, con el rubro y texto siguiente;

"ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPÚCACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA

PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte ^e el Estado
Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconf^e el derecho
fundamental de los ciudadanos a acceder a la información au

la autoridad, aue como lo ha expuesto el Pleno de la Suorema^Corte de Justicia

de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743,
de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS

INDIVIDUALYSOCIAL.", contiene una doble dimensión:individual y social. En su /
primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonopm^J
personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto ae^
mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda

un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la
información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como ufTS
mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en /itw j
de las características principales del gobierno republicano, aue es la pubUcidih/
de los actos de gobierno v la transparencia en el actuar de la administración.

conducente v necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de i

máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier
Av5Ote201,Centro, 72000 Puebla, Pue.C.P. 72000 . Tel: (222) 309 60 60 www.itaíp'ue.org.nnx
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Honorable Ayuntamiento de Teziutlán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR>0426/2024

210442724000066

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

NSITIJTO D£ RWEPASfVCt} i,'A . . . . - .. . . . . .... ^ ,

sroKMAaoN^ucautor/aaa, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda

ella es publica y solo por excepción, en los casos expresamenteprevistosen la
legislación secundaria yjustificados bajo determinadas circunstancias, se podrá
clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad

diversa/’

Expuesto lo anterior y una vez analizadas las actuaciones del recurso de revisión

que nos ocupa, se observa que la persona recurrente alegó' como acto

reclamado lo establecido en la fracción I del artículo 170 de la Ley de

Transparencia en el Estado de Puebla, siendo la negativa de proporcionar

totalmente la información.

Ahora bien, en autos se advierte que, la entonces persona solicitante, en relación

a la porción de la solicitud que se analiza, requirió los estudios de preinversión

que definieron la factibilidad técnica, económica, ecológica de las obras del año

dos mil veintiuno, en la que el sujeto obligado contestó que no existía un

documento como el mencionado, y que los elementos señalados los podría

encontrar individualmente dentro de cada expediente de obra pública, remitiendo

a la Plataforma Nacional a la fracción XXVIII referente a los CONTRATOS DE

OBRAS, BIENES Y SERVICIOS, indicando ios pasos para obtener, la

información del año dos mil veintiuno, a través del siguiente link, el cual será

revisado a continuación:

'fe[&s://consultapublicamx.ínai.orq.mx/vut-

^ft^/?idSuietoObíqadoParametro=4427&'idEnt¡dadParametro=21&ídSectQrPara

^ Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Ceritro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Honorable Ayuntamiento de Teziutián,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0426/2024

210442724000066

Sujeto Obligado:
i

Ponente:

Expediente:
Folio:

i o iiNSTir «1* v <;
inr:

DATO

I I

I
)

r

1PLATAFORMA NACIONAL OE

TRANSPARENCIA

f

m
R

iNFOMUadN PÚBUCAF¿^
mo

20196s04oof*der»aan

2019

ksoojoón 2015*2017

^cn3d0 ^2024

Stffeu«ru U bU^múci queouKm ccra/iv

QtÉ^Mkm f Ctncraies OgglQ J

I «i/yóárwim = 0«cr»rw\adaW9«.OrUs4 infonw tadt&Cfuo, frilwcltf*! y Al*AM«iálJClud«d#>y inOicMvK

sss
m CATAOCOYGUUDtAñC»iri«$l CMTtH nMCMANOA ccnoKsos Mjuocuea

ouioKPOaicos
COMOCIOMU GTNtAMfS M

TElAfiAJO T SKKArO..
CGNCtSONE^ UCCNCUS;.

PQtWeSt» V AUIOIUA^
/i

[puebfjEsudo e Federación

tíimjóón H. Ayunramianto de teíiutian

Qefdclo 2022

Selecciona tí otojacion Que cjvieres con$Utw

cOMgactortes Gemcaies

m = 'MMW oMnaCMiMri 09tjn innaoorws de auwridjd trvfarmes tsUd/scica& a^aiuaosncs y eaudie* AianoAn a la ciudsdaitta v>dtcador c$

OrsaruaodftlrWwnay KFndorwn'JerLu l>iOd«'«cursas Publico»
J

COMOCIONCS GCNTRilAeS OrI OnAUMO Y <&UU OC ARCHIVC» I CONCESIONES,'UCFNOASt CONCUIS&OS PARA OCUPAR

CAACOS PÓOíiCOioraunix y auiohizacj^ TtUBMO Y SVOlCATa

ROAfvacwasCONTRATOS OC OeiUS^BI IMS^
Y,S£JmCIOS I PATItlMONfcALfS

y=x^
1

De ahí que, el sujeto obligado proporciono los siguientes pasos:

Seleccionar respectivamente el ejercicio 2021.

Seleccionar el apartado denominado "CONTRATOS DE OBF?AS, BIEN

Y SERVICIOS

Seleccionar la opción "Seleccionar todos" en el apartado de Periddi

II

Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx jAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tezíutlán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0426/2024

210442724000066

Ponente:

Expediente:
Folio:

SSTlTU'O C£ TÍAMSPiaC

JiKiKArtAOr'á'
D47C3 sALES

’AACC^ÍOAU.

íle habilitar la opción "Filtros de búsqueda", y filtrar por el campo

MATERIA O TIPO DE CONTRATACIÓN (CATÁLOGO)”, especificando

Obra Pública" y “Servicios Relacionados con Obra Pública

• Dar clic en el botón CONSULTAR para visualizar la información deseada

• Dar clic al registro correspondiente a la obra pública que desea conocer y

• Consultar los campos de:

o Hipervínculo al fallo de la junta de aclaraciones o al documento

correspondiente

o Hipervínculo a los estudios de impacto urbano y ambiental, en su

caso

o Hipervínculo a informes de avances físicos, en su caso

o Hipervínculo a los informes de avance financiero, en su caso

it

(I

Al ingresar a consultar el año de dos mil veintiuno, y seleccionar todos los

periodos se observa lo siguiente:

IH. Ayuntamiento de TeauilánInstiiuctón

nEJerddo 2021

■ <CONTRATOS DE OBRAS, BIENES YSERVIGOS
Z©

Sclecdoiu el fbnnsto

O ProcedlmiOTss de CtSadónpúbDcaelnvOadún a cuando menos tres perwiu

O ProcedimlentDS de ad]udlcad¿n directa

H. Ayuntamena de TeztutUn

ley de Transparencia y Acceso a la información PúUica del Estado de Pucbltl
77

Fracüónj XXVilt-A

Selecciona el palodoque quieres consultar
Periodo de actua&zadón

Q O 2í3o (n;r<stre [2 a S«(9CnonorcDúos1 tr crlfTwstre inmestre 4to Lnmestrc

Lf lmestr«s) conckxuio(i\ dé aflo en ojfso v ite dos anc&nores> Contratos vconvgftfos vigentes (Se ate anteriores

titl2á filtros tíe búsqueda para acotar tu consufu CONSULTAR

bísqueda v

Al colocar en el apartado de Filtros de búsqueda, el campo " MATERIA O TIPO

DE CONTRATACIÓN (CATÁLOGO)”, seleccionando “OBRA PÚBLICA” se

observa lo siguiente:
Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 , Tel: (222) 309 60 60 www.itaipüe.org.mx
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Honorable Ayuntamiento de Teziutlán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0426/2024

210442724000066

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

I

•NSTIIUTO DE T!?AIEFA5E.\ClA. ACCSSO A LA

.K-fORMAdÚN PlffiUCA y ROreCCON Q£
DATC3 PERSaSALES DEL ESTADO DE PUEBLA

-3 ■mtMAOÓN PÚ6UOL V

P«ip09 Oe KtMSoodn
S«r9*rwtctv G¡ ala «looiircnTir*rM<v*«

Ut^ et teresA bij9%a>d< |wr» Mlvoi

F&rof 9» CúsQuees ^

V«rieo»lest3m

1I r
W-i iJMjiÉ)

gram

Tf» d» pmnAn*>to (MmrTlS)

9 tpe « cVVXXUn

ürMerflel pran^nirávma

\S4w*^

I

I W9JblOQn*3
Oal canrrtflsu C pnr/t^ae

^■^w<p<>,bdWU*iü*iV^ot*u»iwAi

Vsv<de «eaSú» Cd CBr*r«dU o pfO«««iSr

I {eM{M<fí>Qrfl>v<4 o p'viiMOor

I

MOOS

Servttot'«WOG'ud» con obn púbacj
i

O

.^¿an M «acunes FvfiUkS (aexeest 'SdacMrvi ' \[

taíf«r« ONUl Mdí/vtkir^ nKparusfar» d» e*n»" U

i

GS

M ilretuKjde&Mctetn O pmMtnurvai

O ProodPüemdstcadónpdblcstbTUafldnsaiindotnanedMpe^ais

O ProodimiBVsadea^udlcadíntfreetJ

H Aymunierto de reiuQin

deTranspartrcd y Attc» s is b^atmacAdn del Espado a< AjcM

irtsOudfin

Miado

fitíóón

77

xxvia.A

Sdeccferw 0 periodo ^ qiwnf CDrAiar

Q <2) GZ) Q1«t vintanr» 4catnn«w« SaiacOancrOdo

Trn^e'.fit^sj ccndUdc(s> dd aAo en cuno/ tíe dos «irerlore&. Qytrsot yconvenes v^jeros de oÓ» i

Uafco les tteig de Dú«y pfl* pon aqtMTtt» cpnsc/a ^
IRitm de búcMds ^

Ver todos ets fascesi

I Opcpral^ercioo

Tfo de pfocetlffvereo (oá’qs^

Metme o a oTTXoain |£K¿ío5o>

Cafxar dd pfocedrráerta tcetdoga)

SeCcOor^

.OSrapijc^

¿etedenj

NorrArdQ dd CBTtrgcísu o profeeoor

PrtmerepfcCdJOeittraaaao^LPnsiJjc

SegjrstoeptfídooelcarxrdCeasoprOigedqr

cocü: od cenps'Jstj o proitsdei*

Opctaroi

Opciy^l

OpclDWi I

Opoonoi
)!

Or^en a 1(7$ reOftes p^Acxs ¡SdKbona

te»Tafetie<8}fLft)erao^g)fespc(sae*eaggrory lelftfwdtf) j Qp»^>^r I

Ahora bien, al colocar en el apartado de Filtros de búsqueda, el camp

MATERIA O TIPO DE CONTRATACIÓN (CATÁLOGO)

SERVICIOS RELACIONADOS CON OBRA PÚBLICA” se observa lo sigulént©

seleccionai
II

}

(f

Vr

t
>

'. Tel; (222) 309 60 60 vvywv.itaipue.org.rnxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. CP. 72000
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Teziutlán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0426/2024

210442724000066

Ponente:

Expediente:
Folio:

Q.'* i, O i

NnRWOáNPÚBÚCAv

i;COHIRATOS DE OBRAS, BIENES YSERVtOOS

SilctdMidfcmin

O Prj(einiBtadelda6iinpMotln*»i«mMt'dBwrotfgpaMias

O Fnodnletndec^udadíndncu

tsixcún H fryijt2.-rt«rto de Tgu^

Uf de Trxevdnfu f ivnea e le rtenniSn Kíaj del Eáik de Puna

Articulo

Uxá6n

V

«V1II-A

mSáracAí é pencdo qu» quee orsUtir
P9I0Ó9 ^ x&d&ajdn

s Q laavrcv» Q (3 Q See3v«B3c»itTEmestn

Trt;«£rW) onduidct^ del ¿ño en cuno V des «teiorei Cortrsas f cmíVQ vigentes cí« ¿to «Antera

IbáaIcsUrcsdsbCi! fiOCCQrbiCCRsAa

OFltros de búsqueda A>

V¿edQslcs&é '

I CecBrJl

.SeiRrora

r^oob ‘ \

r^de7ocedcuer<a(c;t2:cj;) \

UssUoúpodeamUJUdijnlutébSb)

Ceriagddprcafrrtegolcaü^a

^oleccaRe

LAdiyeSCOie

AíreftjjrTOnBs

OtrepcUde

¡tnKa

ixxractsdd onbeisi o prMedor

>v-w 4ie£>d» de! conMdle o provéete

SesunMapéSOocel cc'O^aopiaieedcr

K3SD ate cmaiEU o pmeete
SoMiMs (riaOboite on átnpijúea

Ver U095 Ks eftvos

fjercioo

Tipo de procetf imnrtD (catáWSQ)

Mecerla »epo de csncrscaüón (catálogo)

Caráaer del procedtfrurto (ceiáiogo]

Se'ecmu

Saivicios reiadsnados con obra pCibdca

Selecciona

Nombrefs) del condaüsca o proreedor

Primer apeUdo del CDntrausa o proveedor

Secundo apeSdo del corasSa o prcntedor

Razón «ocal c3¿ coreacaa o prp^edor

Opcional

Opocnai

j C^dcionai
I

Opoonal

Origen oe UB fecunas piIbSc» (catáiosQ) Seise dona

I^Jombr«dcK9)fvncionarta(■)responsable degenerarla

trtíofrratíón . ^
Opooi^

I
I

r

CONSULTAD

Se eneonerarDnOresultados, da dicen O para el detalle.

V
todos tos campos

<W pwt* («chaaecfrminédiap* «rpod»ceoc^mlMe(.^ PrMar apaWdaddconb.. Sesürtd«ap«Mod»l> e«i6ri sedal M mvac.

Mg «aisrenrva^B^

j
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Honorable Ayuntamiento de Teziutlán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR>0426/2024

210442724000066

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:
Folio: '

KNfOfWOÓN PUSUCA V

O prweanuflip* dt <djuo<>d6n difeaa

H. %uv3irtenu M TdAlán

t£y de transfufcrvía ]r Aaso «tfl b^nrwián dd £sudo de

masudfin

MícUb

Frecdón

77

30(MU.B

$¿KÚQf%t 0 periodo que qtieTTS cansUar
Periodo de acsuftadfin Q áiA rtiNAO» Q S»»«ciQn«iad«

Tnmcnie(s)condUda(sl drio^ en curso y dedos ontcricm. Contf«sy eenweruos vigentes de aftos amerioyw

UblxobsfioosdebCequedopsroacutucDrts^

FSsrcsde Dús9jeda ^

Q 1«rcniTb«ssre C3,2d09lnei m

Vef cobos &ftww

1
fseeoi^q

l¡Bóao

Tipo de p^ocedoK

MAeria(cstjlcg9)

Cericcer atí procesímiereo (cetiicp^

NaiTibfe(») od ed}utfcada

Primer apellas e«d[^^^to3o

Segt^xJo ^¿do dd ac^uícjds
Rzuónsodd del «cíudKaa»

•(casíissa

. ServtdM retadonedos con Obra pOcAu

'1.Selecnoru

Opoorei

Opoonal

Opdgel

<^oonAJ

¿ree(sls0icft3rx«s)

ÁreaOd'csporsdbteis) de la qeoiúófí del corcraca

Número que tdentínque it carvets

Opoend

Opdcnsl.

IOpúmaJ

l
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De las anteriores capturas de pantalla, este Órgano Garante observa que, el

sujeto obligado no proporciona datos respecto a la información solicitada por la

persona recurrente en relación a los estudios de preinversión que definieron la

factibilidad técnica, económica, ecológica de las obras del año dos mil veintiuno,

ya que como lo evidencian las capturas dejpantalla de la Plataforma Nacional de

Transparencia, del año dos mil veintiuno, de la fracción XXVIll de nuestra Ley de
I

‘ transparencia, respecto al paso a paso indicado por el sujeto obligado en relación

al campo "MATERIA O TIPO DE | CONTRATACIÓN (C^LOGO)”,
seleccionando “OBRA PÚBLICA”, aparece con cero registros, y/respecto al

apartado “SERVICIOS RELACIONADOS'CON OBRA PÚBLIc/’ también se

visualiza con cero registros, imposibilitando la-consulta de los hipervínculos

señalados en su contestación, lo que vulnera el derecho de acceso a la

información de la persona agraviada, ya que, a la fecha continúa sin atenderse

adecuadamente la solicitud presentada, asistiéndole la razón a la perspn^
inconforme al referir quemo le proporciona los estudios de preinversión q^

definieron la factibilidad, técnica, económica y ecológica de las obras del año ef

mil veintiuno.

f

I
4t(
í

t

' Tel; (222) 309 60 60 wvyw.itaipue.org.rnx
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Honorable Ayuntamiento de Tezíutlán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR>0426/2024

210442724000066

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente;
Folio:

expuesto, en términos de la fracción IV, del artículo 181, de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

este Órgano Garante determina REVOCAR la respuesta y la ampliación de la

misma otorgada por el sujeto obligado en la solicitud de acceso a la información

con número de folio 210442724000066, para efecto de que éntregue a la

persona recurrente los estudios de preinversión que definieron la factibilidad,

técnica, económica y ecológica de las obras del año dos mi! veintiuno, o en el

caso que los mismos se encuentren en algún sitio de internet deberá indicarle a

este último la fuente, lugar y la forma en que pueda consultarlas, reproducirlas o

adquirirlas, es decir, establecer el paso a paso para acceder a las mismas,

notificando en todo momento a la persona recurrente en el medio que señaló

para tal efecto.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188, de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado

deberá dar cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo

que no exceda de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su

notificación, informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no

mayor de tres días hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas

para la verificación de la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS

PrimGrO. Se revoca la respuesta proporcionada por el sujeto obligado en

J^olícitud de acceso a la información con número de folio 210442724000066,

Pjsr las razones y los efectos establecidos en el considerando SÉPTIMO de la

i»esénte resolución.
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Honorable Ayuntamiento de Teziutlán,.
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0426/2024

210442724000066

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:
Folio:

•NSTITU’’0 O^T?AH3PAS£\C». *¿^30 A LA

requiere al sujeto obligado para que, a través de Ia\Unidad

de Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un plazo que no

exceda de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su

notificación, debiendo informar a este Instituto su cumplimiento, en un plazo no

mayor a tres días hábiles.

TGrC6rO- Se instruye ai Coordinador General Jurídico de esté Instituto de

Transparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el informe

a que se alude en el resolutivo que antecede, de vista al recurrente y proceda

conforme lo establece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento, debiendo

verificarse de oficio la calidad de ia información en el momento procesal

oportuno.

Notifíquese la presente resolución la persona recurrente en el medio indicado

para tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación

de la Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de

Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Teziutlán.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de vp'tos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protecpió

Personales del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA,

FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo

ponente la tercera de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada

en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día veinte de junio de dos mil veinticuatro,

asistidos por Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico de este Instituío.

de Datos

RITA EL

I

COMISION
I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tezíutlán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0426/2024

210442724000066

Ponente:

Expediente:
Folio:

K3T1TUTO C£ RAÍ(SPAÍ£\C¡V'C5£SO A LA
lHFOR.‘AftClCN HeUCA V p/jTfCcVj DE
DATOS FERSOWUS DEL ESV MP^tSLA

FRANCI^Ó JAVIER GARCÍA
^ ^LANCO
COMISIONADO

NOH

COMISIONADA

RA PILON!HECTO

COORDINADOR GENERAL JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente

¿^R^26/2024, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el veinte de junio de dos mil

f /j^tiquatro.

PD3/NLl-/MMAG/Resolución
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